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Ayuntamientos (afio).........  100
¿fintas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (alo)........ 50

Idem (semestre).......... . . . . .  80
particulares y otras entida

des (aflo)........................... 100

PRECIOS DB SUSCRIPCIÓN PeeetM

Particulares y otras entida
des (semestre)...............  50

Idem (trimestre)................... 35
Precio dé la línea...............  2
Línea Juzgados m. (edictos) 150
Número suelto..................... o 75
Atrasado de más de un mes 1 50

81 PUBLICA 
TODOS LOF DÍAS, IX' 
O1PTO LOS DOMINGOS, 

T FUSTAS PHINCI'
PALM
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1.a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
S.e Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo, ingreso de su Im 

porte en la Caja provincial. Hn las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago délos anuncios, según Realesór- 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 189S.

JEFATURA DEL ESTADO
DECREl'O-LET

La ley de trece de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres y el re
glamento para su aplicación, de trein
ta y une de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, establecen en sus 
artículos tercero y séptimo, respecti
vamente, los limites a que alcanza la 
exención o reducción en el Impuesto 
de Utilidades, tarifa primera, por ren 
tas de trabajo, en favor de los beneft 
ciarlos del Título de Familia nume 
rosa.

La elevación experimentada en los 
sueldos desde la publicación del refe 
rido reglamento hasta el momento ac 
tual hace que el ün protector que per 
seguían las citadas disposiciones que 
de prácticamente nulo, sobre todo en 
el límite inferior de dieciseis mil pese 
tas, ya que congas nuevas reglamen 
taciones de trabajo, e incluso con la 
ley recientemente sometida a las Cor 
tes proponiendo la elevación de suel 
dos a los funcionarios públicos, gran 
parte de los beneficiarios de familias 
numerosas no podrán gozar de la exen 
ción del expresado impuesto. Asimis
mo la ampliación que se hace hasta 
ciento cincuenta mil pesetas para las 
familias de segunda categoría, cuan 
do se sumen los ingresos de ambos 
cónyuges, no tiene su reflejo para los 
de primera categoría, aun más necesi 
lados que los anteriores, habida cuen 
la el limite de ingresos inferior señala 
do proporcionalmente con las necesi 
dades que supone una familia en los 
actuales momentos.

De otra parte, y de acuerdo con la 
facultad que confiere el artículo cua 
renta y uno del mencionado Regla 
mentó de treinta y uno de marzo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, 
conviene aclarar que la exención o 
reducción del Impuesto de Utilidades, 
tarifa primera, por rentas de trabajo, 
deberá hacerse hasta la cantidad lí 
mite que alcance, en proporción a la 
categoría de beneficiario, tributándose 
por lo que exceda de dicha cifra,

Mn su virtud, previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

d is po n g o :
Artículo primero. Los límites se 

halados en el artículo tercero de la

Ley de trece de diciembre de mil no 
vecientos cuarenta y tres y en el sép 
timo del Reglamento para la aplica 
ción de la misma, de treinta y uno de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, se fijan en los siguientes:

Hasta dieciocho mil pesetas anda 
les, exención total para ambas cate 
gorías.

De dieciocho mil una pesetas anua 
les hasta cien mil pesetas, reducción 
del cincuenta por ciento para las fa 
milias de primera categoría y exen 
ción total nara las de segunda,

Artículo segundo. La exención to 
tal o la bonificación del cincuenta por 
cíente no es sólo aplicable al cabeza 
de familia, si no también y en igual 
proporción a su cónyuge, siempre que 
les ingresos de ambos, por todos los 
conceptos, no excedan de los límites 
que a continuación se señalan:

Hasta veinticinco mil pesetas, exen 
ción total para ambas categorías.

De veinticinco mil una pesetas a 
ciento cincuenta mil pesetas, bonifica 
ción del cincuenta por ciento para los 
de primera categoría y exención total 
para los de segunda.

Artículo tercero. La exención del 
impuesto a los beneficiarios de prime 
rá categoría se hará hasta los límites 
señalados en los dos artículos anterio 
res, según se trate de ingresos del ca 
beza de familia o también de su cón 
yuge, y lo que exceda de los mismos i 
hasta cien mil o ciento cincúenta mil 
llevará la bonificación del cincuenta 
por ciento.

Los beneficiarios, cualquiera que 
sea su categoría, que tengan ingresos 
superiores a cien mil o ciento cincuen 
ta mil pesetas, según se trate de ingre I 
sos del cabeza de familia o también de I 
su cónyuge, tributarán sin bonificación I 
o descuento de clase alguna por lo que I 
exceda de dicha cantidad.

Artículo cuarto. Se faculta al Mi-1 
nisterio de Trabajo para diciar las dis I 
posiciones necesarias para la ejecu 
cución del presente decreto ley:

Artículo quinto. De este decreto I 
ley se dará cuenta inmediata a las I 
Cortes. ■ . .

Así lo dispongo, por el presente de- I 
creto ley, dado en Madrid a diecinue I 
ve de enero de mil novecientos cin I 
cuenta y uno.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .

(fí. O. clel E. del día 22 de F.) ■

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERIA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
orden ministerial de 3 de marzo del 
año actual, esta Dirección general, en 
colaboración con la Sección de Capa 
citación y Propaganda de este Minie 
terio, por la presente convoca a ga 
naderos y aficionados a la asistencia 

I a un cursillo intensivo sobre avicul 
tura, cunicultura, apicultura y análi 

i sis de leche y productos derivados, । con arreglo a las siguientes normas:
L* Los cursillos tendrán el carác 

ter intensivo y teórico práctico, cele 
brándose las clases mañana y tarde.

2 .* Darán comienzo el día 24 de 
abril próximo, a las doce de la maña 
na, en el salón de actos del Ministerio 
de Agricultura, teniendo una dura 
ción de veinticinco días los de avi 
cultura, cunicultura y análisis de le 
ches y derivados, y el tiempo que sea 
preciso, regido por la práctica de la 
enseñanza el de apicultura.

3 .* Los locales donde han de cele 
brarse, horario, programa, etc., se da 

’rán a conocer el día de la inaugura 
ción. ,

4 .* Las enseñanzas son gratuitas, 
y la asistencia obligatoria. Al final de 
los cursillos se dará un certificado a 
todos aquellos que ajuicio de los Pro 
fesores y de esta Direción general lo 
merezcan por su aprovechamiento y 
puntual asistencia. .

■ 5.* Podrán tomar parte los espa 
rióles de ambos sexos de cualquier 
provincia, siendo preferidos los que 
justifiquen ser ganaderos o poseer in 
dustrias pecuarias relacionadas con 
las disciplinas de los cursillos.

6 .* Se solicitará mediante instan 
cia dirigida a esta Dirección general, 
reintegrada con póliza de 1‘55 pese ' 
tas, debiendo tener entrada en este 
Ministerio antes del día 6 de abril 
próximo. Se podrá pedir la asistencia . 
a cada uno de los cursillos, a varios 
de ellos o la totalidad. 1

7 .* Serán admitidos hasta un to I 
tal de 100 alumnos para los de avicul I 
tura y cunicultura, y 80, para los de | 
apicultura y análisis de leches y pro | 
ductos derivados. De este número se I 
reserva un 25 por 100 de las plazas j 
para el Frente de Juventudes y Sec ■

ción Femenina de la Hermandad de 
i la Ciudad y el Campo.

Dios guarde a V: S. muchos años.— 
Madrid 6 de marzo de 1951.-^-El Di
rector general, D, Carbonero.—Sr. .Je 
fe de la Sección segunda de la Direc 
ción general de Ganadería.

(B. O. del E. del día 9 de M.)

. En cumplimiento de la orden mí 
nisterial de 3 de marzo del año actual 
y la de 30 de agosto de 1945 (Boletín 
oficial del Estado de 9 de septiembre), 
en las que se establecían las normas 
a seguir por esta Dirección general pa 
ra la organización del servicio de In 
seminación Artificial y la celebración 
de cursillos teórico prácticos de per 
feccionamiento de Inspectores muñí 
cipales Veterinarios, encaminados a 
dicho fin y a la obtención del docu 
mentó pertinente que acredite dicha 
especialización, esta Dirección gene 
ral se sirve disponer:

l.° Durante el mes de mayo del 
presente año se celebrará un cursillo 
al que podrán asistir, como máximo 
cuarenta Veterinarios, distribuidos en 
tre los diferentes Cuerpos que consti 
luyen la profesión, de la siguiente for ' 
ma: treinta del Cuerpo de Inspectores 
municipales Veterinarios, cinco del 
Nacional Veterinario, dos de las Fu 
cuitados de Veterinaria y tres del 
Cuerpo de Veterinaria Militar.

2.6 Los Veterinarios pertenecien 
tes a los Cuerpos Nacional Veterina 
rio, Catedráticos y de Veterinaria Mi 
litar serán Resignados por esta Direc 
ción general los primeros; los según 
dos, por las Facultades de Veterina 
ría, y los últimos, por la Inspección 
General de Veterinaria Militar.

3 .® Los pertenecientes al Cuerpo 
de Inspectores municipales Veterina 
ríos serán designados por esta Direc 
ción general, a propuesta de los Colé 
gios provinciales Veterinarios.

4 .® La selección de los Veterina 
rios que deban asistir a los cursillos, 
pertenecientes a los Cuerpos de Cate 
dráticos y Veterinaria Militar, se efec 
tuará en la forma que los Decanos y 
Jefes militares determinen, enviando 
relación a esta Dirección general, an 
tes del día 15 de abril próximo, de los 
que deban asistir al cursillo que se 
convoca.
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5 .° Los pertenecientes al Cuerpo 
Nacional serán nombrados por esta 
Dirección general y previa propuesta 
de la Sección Organizadora, a cuyo 
efecto los que deseen asistir al mismo 
lo solicitarán en la referida Sección 
segunda antes del día 15 de abril pró 
ximo.

6 .° Para la selección de los treinta 
Inspectores municipales Veterinarios 
que podrán asistir a este cursillo se 
tendrá en cuenta lo siguiente:

a ) Esta Dirección general conce 
derá diez becas de 1.433'33 pesetas a 

' otros tantos becarios propuestos por 
los Colegios provinciales que no po 
sean medios económicos para subven 
cionar a sus colegiados y que obten 
gan la calificación de aprobados.

. 6) El Colegio Nacional y provin 
cíales quedan autorizados para otor 
gar otras veinte becas de la cuantía 
que sus medios económicos le permi 
tan. • ,

7 .° Los Colegios provinciales que 
no posean medios económicos, pero 
que consideren de interés la especia 
lización de algún colegiado de Insemi 
nación Artificial, enviarán sus pro 
puestas a esta Dirección general antes 
del día 15 de abril próximo, la que se 
leccionará los diez becarios que deban 
asistir, remitiendo el excedente de 
instancias, si lo hubiere, al Colegio 
Nacional Veterinario por si éste consi 
derase oportuno conceder la beca soli 
citada.

8 .° Los Colegios provinciales que 
puedan económicamente conceder be 
cas dirigirán sus instancias, razona 
das, al Colegio Nacional Veterinario, 

, el que con dichas instancias y las que 
le remita ésta Dirección general en 
abril formalizará una lista de veinte 
becarios subvencionados por los Colé 
gios provinciales y el mismo Nacional 
y la remitirá a esta Dirección general 
antes del día 1 de mayo próximo.

9 .° Los Inspectores municipales 
Veterinarios dirigirán instancias a sus 
respectivos Colegios, en la que harán 
constar, además de cuantos anteceden 
tea estimen necesarios a los fines de 
este cursillo, las condicione», mérito 
y labor del solicitante.

10 . El cursillo dará comienzo el 
día 7 de mayo próximo, en Madrid, a 

, las cinco de la tarde, en el Instituto 
de Inseminación Artificial Ganadera, 
Embajadores, 68.

11 . El cursillo tendrá una duración 
• aproximada de veinte días, y al final 

del mismo, previa la prueba final que 
se determine, se les facilitará a los 
declarados aptos documentos acredi 
tativos que justifiquen la especializa 

,ción adquirida.
12 . Esta Dirección general conce 

de permiso a los asistentes al cursillo, 
autorizando a los Jefes provinciales 
de Ganadería para que les provean 
del oportuno oficio para que surta 
efectos ante sus Jefes administrativos 
inmediatos, teniendo obligación los 
interesados de dejar cubierto el ser 
vicio durante su ausencia por el Ins 
pector Veterinario más próximo, que 
lo desempeñarán con carácter gratui 
to.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 6 de marzo de 1951.—El Di 
rector general, D. Carbonero.—Señor 
Jefe de la Sección segunda de la Di 
rección general de Ganadería.

(5. O. del E. del día 9 de M.)

UelegacilíD de Bicieeda eo Soria
Canje Fusión de títulos de Deuda 

Perpetua 4 por 100
Dispuesto por orden ministerial de 

2 de «febrero último (Boletín oficial del 
Estado del 10), que las operaciones de 
Cange-fusión de títulos de la Deuda 
Perpetúa Interior 4 por 100, emisiones 
del 16 de mayo de 1930 y l.° de abril 
de 1944 se realicen a partir de í.0 de 
abril próximo, se pone en conocimien
to de los tenedores de títuüs domici
liados en esta provincia, que habrán 
de tener en cuenta las siguientes ins 
trucciones:

La presentación de les títulos po 
drá hacerse, a partir de la fecha indi 
cada en la Intervención de Hacienda 
de esta Delegación, los Bancos, Ban 
queros, Corporaciones, Entidades e 
Instituciones de crédito o depósito, 
podrán hacerlo también en la oficina 
especial de la Zona 1.*, que funciona 
rá en Madrid Los impresos necesarios 
serán facilitados gratuitamente en 
dichas oficinas.

Los tenedores particulares podrán 
hacer la presentación de sus títulos 
directamente en la Intervención de 
Hacienda o confiar la operación a 
Bancos, Banqueros, o entidades depo 
ai tari as de títulos; en este último caso 
al entregarlos, harán saber su deci 
sión de vender o comprar el título o 
títulos necesarios para evitar la pro 
ducción de restos.

Simultáneamente con la presenta 
ción de los títulos, y en el mismo im 
preso se reclamarán los intereses co 
rrespondientes a los cupones 199 y 200 
que vencen en l.° de julio y.l.° de 
octubre de 1951. •

Todos y cada uno de los títulos 
presentados deberán llevar la diligen 
cía de justificación de legítima perte 
nencia, con arreglo a las leyes de 12 
de mayo de 1938 y 8 de septiembre de 
19,39 y otra que dirá: <A la Dirección 
general de la Deuda y Clases Pasivas 
para su Canje», fecha, firma y sello 
del presentador.

La facturación habrá de hacerse por 
series y números correlativos de ma 
yor a menor. Los títulos de la emisión 
de 1944 se efectuarán en el mismo im 
preso a renglón seguido de los de la 
misma serie de 1930 sin necesidad de 
hacer ninguna observación. ,

No deberán ser facturados los títu 
los mandados retener judicial o ad 
ministrativamente, rechazándose 
aquellas facturas en que vaya incluí 
do algún título en estas condiciones

Dado que el nominal de los títulos 
de las Series A, G y H actualmente 
en circulación es de 500, 100 y 200 
pesetas y los de menor nominal de la 
nueva emisión, de 1.000 pesetas. Los 
tenedores recibirán en canje de les tí 
tulos que presenten, un nominal equi 

valente en los nuevos tulos y. en su 
caso, un Residuo de leuda por la 
fracción menor de 1.000 pesetas. Es 
tos Residuos serán canjeados poste 
riormente, reunidos los suficientes, 
por títulos de la nueva Deuda, o por 
el capital correspondiente, en la for 
ma que determina la orden ministe 
rial de 2 de febrero de 1951.

Cuantas aclaraciones precisen los 
tenedores en relación con este Canje 
Fusión, se atenderán durante las ho 
ras de oficina en la Intervención de 
esta Delegación de Hacienda con 
arreglo a las disposiciones que la re 
guian: decreto de 4 de enero det 1951 
(B. O. del 27), orden ministerial de 2 
de febrero de 1951 (B. O. del 10), e 
instrucción de 12 de febrero de 1951 
(B. O. del 18).

Soria, marzo de 1951.—El Delega 
do de Hacienda, José Mozas. 588

Jszgidos de primen inslancia
ALMAZAN

Don Marino Iracheta Iribarren, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: Por el presente se cita, 

llama y emplaza, al que acredite ser 
el dueño de una pistola automática 
marca «Llama» calibre 9 milímetros 
corto, número 18.756 con una inscrip 
ción que dice «Modeí Super Policía» 
con su cargador que contenía cuatro 
cartuchos, que fué hallada en las in
mediaciones de la primera casilla que 
hay después de Hortezuela viniendo 
por la carretera de Burgo de Osma a 
Ariza en dirección a esta villa, en el 
día 4e ayer sobre el lado izquierdo 
cerca de la cúneta de dicha carretera, 
a fin de que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado al ob 
jeto de recibirle declaración y hacerle 
entrega de dicha arma de justificar 
poseerla legítimamente, en las dili 
gencias que se siguen por lesiones pa 
decida® por don Andrés Moreno Tun
didor.

Dado en Almazán 13 de marzo de 
1951.—Marino Iracheta.—El Secreta 
rio P. S., (ilegible). 593

——-W1X>

JUZGADOS COMARCALES
POSADAS(CORDOBA)

En virtud de lo acordado por ekse 
ñor Juez comarcal de esta villa en los 
autos de juicio verbal de faltas núme 
ro 7 de 1951, seguidos en este Juzga 
do por denuncia de la Hermandad de 
Labradores contra Isidoro Ruiz Muñoz 
y Esteban del Rincón Jiménez, por da 
ños de ganado lanar y caballar en fin 
ca denominada «Benavista» propiedad 
de Rafael Borja Pedreda, y encontrán
dose en la actualidad dichos denun 
ciados en ignorado paradero se citan 
por medio de la presente para que 
comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado el día veintiocho de los 
corrientes y su hora de las doce y cin 
cuenta de su mañana; advirtiéndoles 
que de no comparecer les parará el 
perjuicio a que haya lugar,

Y para que le sirva de citación en 

forma a los referidos denunciados ex
pido la presente que firmo en Posadas 
para su publicación en los Boletines 
oficiales de las provincias de Córdoba y 
Soria, 12 de marzo de mil novecientos 
cincuenta y uno.—El Secretario, José 
Costillo. • 592

■ En virtud de lo acordado por el so 
ñor Juez comarcal de esta villa en los 
autos de juicio verbal de faltas núme 
ro 8 951, seguidos por denuncia de la 
Hermandad de Labradores de esta vi 
lia por daños de' ganado caballar en 
finca denominada Veredón de Medi 
ñas, de 1» propiedad de Eleuterio Gó 
mez Gallardo, contra Isidoro Ruiz 
Muñoz, vecino de Onéala (Soria), co 
mo asimismo el dueño del ganado Sy 
rafín García Jiménez, y encontrando 
se en la actualidad dichos individuos 
en ignorado paradero, se cita por me 
dio fie la presente para que comparez 
can ante este Juzgado comarcal al día 
28 de los corrientes y Su hora de las 
doce y quince, debiendo asistir pro 
visto de los medios de prueba que in 
tente valerse y que de no comparecer 
serán declarados en rebeldía.

Y para que les sirva de citación en 
forma expido el presente para su pu 
blicación en el Boletín oficial de la pro 
vincia de Córdoba y Soria, en Posada a 

de marzo de 1951 —El Secretario, 
José Costillo. ‘ 594

AYUNTAUIIENTOS
Durante el plazo reglamentario, a 

contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, ^e hallarán expuestos al publi 
co en cada una de las í^cretarías de 
los Ayuntamientos que á continuación 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por les contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados,

Presupuestos extraordinarios .
Valdenebro.

Presupuestos aprobados por el 
. Ayuntamiento pleno

Ontalvilla de Almazán, Jodra de 
Cardos y Piquera de San Esteban.

Presupuesto municipal ordinario 
para 1951 . .

Sotillo del Rincón, Carrascosa de 
Abajo-, Taroda, Adradas, Campara 
ñón, Gomara, Ledesma de Soria y Los 
Rábanos.

Proyecto de Presupuesto ordinario 
para 1951

Medinaceli, Matalebreras, Navalca 
bailo y Castejón.

Suplementos de crédito
Sotillo del Rincón.

Habilitación de créditos •
Sotillo del Rincón, •

Transferencias de crédito
Sotillo del Rincón. • ;

Cuentas municipales
" Ejercicios de 1949 y 1950: Medina 

celi. ■ ,
Ejercicio de 1950: Barca, Carrasco 

sa de Abajo, Calataflazor, Taroda, 
Adradas, Valdenarros, Lodares de 
Osma, Taniñe, Huérteles, Cueva do 
Agreda, Molinos de Duero, Vaidene 
bro, Bayubas de Arriba, Aleonaba y 
Matalebreras.

Imprenta provincial.
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